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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ACUDE AL TEPJF

Se aferra ala
candidatura

presidencial
DE LA REDACCIÓN

nacional@gimm.com.mx
Eduardo Verástegui, actor

y político, dio a conocer

que acudió el viernes a la
Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Iudi-
cial de la Federación para
impugnar la decisión del
INE de no extender el pla-
ZO para juntar las firmas
necesarias para su registro
como candidato indepen-
diente la Presidencia.

Verástegui aseguró
que el INE desechó todas
las pruebas que presentó,
donde acreditaba las fa-
llas inconsistencias de la

aplicación para recabar el

apoyo.
"Ignoraron dolo-

samente- las más de 18

pruebas documentales

y públicas que presenta-
mos. consistentes en fe de
hechos emitidas por feda-
tarios públicos alrededor
del país, más una prueba
pericial en informática y
sistemas computaciona-
les emitida por un perito
experto, registrado ycer-

tificado en la materia por
el Poder Judicial de la Fe-
deración. Con las pruebas
ignoradas por el INE. se

acreditan perfectamente
las innumerables fallas e

inconsistencias de la apli-
cación para recabar apoyo
ciudadano", aseguró en su

cuenta de X.
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Eduardo Verástegui,
actory político.




